
 

 
NOMBRES Y APELLIDOS JOSE GILBERTO GARCIA AGUDELO 
NÚMERO DE CÉDULA 7.549.706 DE ARMENIA 
CLASE DE CONTRATO CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES 
No. DE CONTRATO 4146.010.26.1.0149.2026 
VALOR DEL CONTRATO $33.978.000 
DURACIÓN DEL CONTRATO DEL 22 DE ENERO DE 2026 AL 30 DE 

JUNIO 2026 
PERIODO DEL INFORME 27 DE ABRIL DE 2026 AL 25 DE MAYO DE 

2026  
FECHA DE PRESENTACIÓN 25 DE MAYO DE 2026 

 
OBJETO DEL CONTRATO. Prestación de Servicios Profesionales a la Secretaría de Bienestar 
Social, dentro del proyecto denominado: "Fortalecimiento a la atención integral de la población 
víctima del conflicto armado en la ciudad de Santiago de Cali" BP 26005436 
 
De acuerdo con las obligaciones específicas contenidas en el complemento al contrato 
electrónico, ejecuté a cabalidad las siguientes actividades dentro del plazo contractual 
establecido: 
 

 
Obligación 1: Brindar atención a las víctimas del conflicto armado en todos los espacios 
y medios. 
 
 
Frente a esta actividad, se realizó lo siguiente: 

 
 

FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 
28 y 30 de abril 
y 4, 5, 12, y 14 
de mayo de de 
2026  

Brindé atención integral y 
orientación a la población 
víctima del conflicto armado 
en los diferentes espacios 
de atención dispuestos para 
tal fin, especialmente en el 
Centro Regional de 
Atención a Víctimas – 
CRAV. En el desarrollo de 
estas actividades, 
proporcioné información 
clara y oportuna sobre los 
requisitos y procedimientos 
relacionados con el trámite 
de libreta militar, así como 
orientación frente a las 
distintas rutas institucionales 
disponibles para la garantía 

listado de atención.  
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y restablecimiento de 
derechos. 
De igual manera, realicé 
direccionamiento 
institucional de los usuarios 
de acuerdo con las 
necesidades específicas 
manifestadas en cada caso, 
remitiéndolos al funcionario 
o dependencia competente 
para su atención. En los 
casos relacionados con 
toma de declaración en el 
marco de los hechos 
victimizantes, orienté a los 
usuarios hacia el primer piso 
del CRAV, lugar habilitado 
para dicho procedimiento. 
Asimismo, cuando las 
personas requerían 
asesoría jurídica 
relacionada con los 
derechos de las víctimas, 
brindé orientación para 
acceder al acompañamiento 
jurídico prestado por los 
abogados del CRAV o de 
los Puntos de Información y 
Orientación – PIO, 
especialmente en asuntos 
relacionados con la Ley 
1448 de 2011 y la Ley 2421 
de 2024. 
Estas acciones permitieron 
fortalecer el acceso efectivo 
de las víctimas a la oferta 
institucional, garantizando 
una atención humanizada, 
diferencial y articulada con 
las entidades competentes. 
 

 
 
5. Participar y asistir a las jornadas de trabajo de mesas técnicas relacionadas con el tema 
de víctimas y/o delegaciones a otros espacios de trabajo citados por otros organismos de la 
alcaldía y actores externos. 
 
Frente a esta actividad, se realizó lo siguiente: 
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FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 

08 de mayo 
2026  

Participé en el Comité 
Territorial de Justicia 
Transicional (CTJT), 
realizado en el Centro 
Cultural de Cali, Salón 
Madera, espacio en el cual 
se contó con la participación 
de diferentes entidades del 
Estado, entre ellas la Policía 
Nacional, el Ministerio 
Público, la Alcaldía Distrital 
de Santiago de Cali y la 
Mesa de Participación 
Efectiva de Víctimas, 
garantizando un escenario 
de articulación 
interinstitucional orientado a 
la atención, protección y 
garantía de los derechos de 
la población víctima del 
conflicto armado. 
Durante el desarrollo de la 
jornada, se abordaron 
temas relacionados con el 
seguimiento a la 
implementación de la 
política pública de víctimas, 
la evaluación de las 
acciones institucionales 
adelantadas en materia de 
prevención, protección, 
asistencia y reparación 
integral, así como la 
identificación de 
necesidades y retos 
presentes en el territorio. 
Asimismo, se fortalecieron 
los espacios de diálogo y 
coordinación entre las 
entidades participantes y los 
representantes de la Mesa 
de Víctimas, con el 
propósito de promover 
acciones articuladas y 
medidas efectivas 
encaminadas a garantizar el 
goce efectivo de los 

listado de asistencia e 
informe. 
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derechos de las víctimas del 
conflicto armado. 

 
4. Articular al equipo de los puntos de informacion y orientacion PIOS ubicados en Santiago 
de Cali, además del equipo de orientadores que brinda atención en el centro regional de 
atención a víctimas CRAV y los equipos de apoyo de la Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas y el Ministerio Público en el CRAV. 
 
Frente a esta actividad, se realizó lo siguiente: 

 
 

FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 
27 de abril de 
2026 

Participé y articulé en la 
reunión de política pública 
de víctimas, espacio en el 
cual se socializaron 
lineamientos, estrategias y 
directrices orientadas al 
fortalecimiento de la 
atención integral dirigida a la 
población víctima del 
conflicto armado en el 
Distrito de Santiago de Cali. 
Durante la jornada, se 
desarrollaron temas 
relacionados con el 
mejoramiento de los 
procesos de atención y 
orientación brindados en los 
Puntos de Información y 
Orientación – PIO, así como 
en las diferentes jornadas 
institucionales adelantadas 
en territorio. 
Asimismo, se promovió la 
articulación entre las 
entidades participantes con 
el propósito de optimizar las 
rutas de atención, fortalecer 
la oferta institucional y 
garantizar una atención 
eficiente, humanizada y con 
enfoque diferencial, de 
conformidad con las 
necesidades particulares de 
la población víctima del 
conflicto armado. 
 

listado de asistencia e 
informe  
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7. Las demás actividades inherentes al objeto del contrato y las que sean asignadas por su 
supervisor. 
 
Frente a esta actividad, se realizó lo siguiente: 

 
 

FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 
15 y 19 mayo 
de 2026 

Brindé apoyo en el CALI 15 
mediante la orientación a la 
comunidad sobre la ruta de 
atención y la oferta 
institucional dispuesta por la 
Alcaldía Distrital de 
Santiago de Cali, 
proporcionando información 
relacionada con los 
diferentes programas, 
servicios y beneficios 
dirigidos a la ciudadanía. En 
el desarrollo de esta 
actividad, ofrecí 
acompañamiento a los 
usuarios respecto a los 
procedimientos de acceso, 
requisitos y dependencias 
competentes para la 
atención de sus solicitudes, 
con el propósito de facilitar 
el acceso efectivo a la oferta 
institucional y garantizar el 
ejercicio de sus derechos 

listado de atención 

 
 
Las evidencias anteriormente mencionadas se encuentran en el siguiente link 

 CARPETA DE EVIDENCIAS 
 
 
Certifico que me encuentro al día en el pago correspondiente a los sistemas de seguridad 
social en salud, pensiones y ARL de acuerdo con las bases de cotización establecidas en 
las normas vigentes. forma de pago extemporánea, seguridad social mes de abril No. 

9503198755, el IBC del pago realizado $2.265.200, la fecha de pago 12 de mayo de 2026. 
De otra parte, manifiesto que no estoy obligado a pagar los parafiscales de SENA, ICBF y 
Caja de Compensación Familiar. 
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https://drive.google.com/drive/folders/1t9lXfr1dK9f4Vf48Eplm-uNvGxWpP9NN?usp=drive_link


 

 
 
 

●​ Informo que no tengo a cargo bienes muebles 
Atentamente. 
 

 
FIRMA  
JOSE GILBERTO GARCIA AGUDELO 
c.c 7.549.706 
Secretaría de Bienestar Social 
Subsecretaría de Atención Integral a Víctimas 
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